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Ramón Ventura Camejo
Ministro de Administración Pública (MAR)
Su Despacho.-

Distinguido señor Ministro:

Luego de un cordial saludo, tenemos a bien comunicarle que el Indotel se encuentra inmerso en
el proceso de implementación del modelo Marco Común de Evaluación (CAF): para los fines
correspondientes remitimos los nombres de las personas que conforman el Comité de Calidad:

Coordinador: Paola Zeller, Directora de Planificación Estratégica
Secretario: Annia Pórtela, Encargada de Calidad
Integrante: Ginelsa Frías, Coordinadora de Calidad
Integrante: María Teresa Albatne, Gerente de Protección al Usuario
Integrante: Mima González, Encargada de Ciberseguridad
Integrante: Mélida Mock, Coordinadora de Seguimiento y Prensa
Integrante: Adickson García, Auxiliar de Regulación y Defensa de la Competencia
Integrante: Carlos Pérez, Economista de Dirección de Autorizaciones
Integrante: Annerys Galván, Encargada de Desarrollo del Talento Humano
Integrante: Anna F. Rodríguez, Encargada de Control y Monitoreo de Proyectos
Integrante: Anselmo González, Asesor Financiero de la Comisión de Cumplimiento
Integrante: Amalia García, Oficial de Protocolo
Integrante: Nancy García, Encargada de Gestión del Espectro Radioeléctrico
Integrante: Anny Terrero, Analista de Fiscalización
Integrante: Juana Reynoso, Abogada de la Dirección Jurídica
Integrante: Zoila Perdomo, Coordinadora de Dirección Financiera
Integrante: Kimberly Rodríguez, Analista de Contenido
Integrante: Carolina Tiburcio, Coordinadora Administrativa

Sin otro particular por el momento, le saluda con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,
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"Año de la Innovación y la Competitividad"
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